
Guayaquil, 22 de Agosto de 2014 

Señor 
ALEJANDRO JOSÉ CARRION MACCHIAVELLO 

De mis consideraciones; 

Cúmplermne informarle que la acta constitutiva VENTMOBILI S.A. en su sesión 
celebrada el dia de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL 
de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en 
el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación fegal 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañia contenido en la 
Escritura otorgada ante la Notaría Pública Séptima del Cantón Guayaquil 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA el 22 de Agosto del 
2014. 

Muy atentamente, 

  

€ 
XAVIER ESTRADA PERLAZA 
ACCIONISTA FUNDADOR 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañia 
VENTMOBILI S.A., para el cual he sido elegido, siendo de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Guayaquil, 22 de Agosto de 2014 

ALEJANDRO JOSE CARRION MACCHIAVELLO 
GERENTE GENERAL 
2CC- 0915610844 

  

AA COS UATOS DE ESTA 
ABÍÍ INSCRIPCION CONSTAN 

aecisTro EN HOJA DE SEGURIDAD 
AñaUIr ADJUNTA.       
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En cumplimiento con lo dispuesto en la Jey, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: VENTMOBILI S.A., de fojas 84.316 a 84.334, Registro 

Mercantil número 3.380. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 

designado en el acto constitutivo de la compañía VENTMOBILI S.A., a 

favor de ALEJANDRO JOSE CARRION MACCHIAVELLO, de fojas 
36.502 a 36.504, Registro de Nombramientos número 11.779.- 
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Guayaquil, 09 de veprembre de 2014 
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